
 

 

ACTA DE INICIO CONTRATO ELECTRÓNICO DE MÍNIMA CUANTÍA No. 006 DE 2026 

(CO1.BDOS.10273854) 
 

CONTRATISTA:                          YULIETH MORA TORRES 

 
IDENTIFICACIÓN:                      C.C. 1.070.017.259 de Zipaquirá, Cundinamarca 

 
DIRECCION:                              CL 3 #17 B - 172 de Zipaquirá, Cundinamarca 

 

TELEFONO:    3219284139 
 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE ELEMENTOS 
DE ASEO, PAPELERÍA, CAFETERÍA, FERRETERÍA Y 

DEMÁS INSUMOS NECESARIOS PARA EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SESQUILÉ. 

 
VALOR DEL CONTRATO: DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE 
($10.475.100,oo MCTE). 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN:              SEIS (06) MESES 
 

SUPERVISOR:    PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

En el Concejo Municipal de Sesquilé, a los once (11) días del mes de junio del año dos mil veintiséis 
(2026), el señor Presidente de la Corporación, ALVEIR HERNANDO PRIMICERO QUINTERO, 

como supervisor del contrato No. 009 de 2026, cuyo objeto es CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE ASEO, PAPELERÍA, CAFETERÍA, FERRETERÍA Y DEMÁS 
INSUMOS NECESARIOS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SESQUILÉ, y la señora YULIETH MORA TORRES, identificado con cedula No. 
1.070.017.259 de Zipaquirá, Cundinamarca, suscriben la presente Acta de Inicio de la 

aceptación de oferta, y dejan expresa constancia de: 

 
A partir de la fecha de suscripción de la presente acta, se computará el plazo contractual, tal como 

está previsto en la aceptación de oferta suscrita entre las partes. El contratista se compromete a 
ejecutar única y estrictamente a partir de la fecha el objeto de la aceptación de oferta. 

 
Se le informó al CONTRATISTA acerca del contenido y alcance de las obligaciones convenidas, al 

tiempo que se instruyó sobre la forma de ejecución futura del acuerdo, precisándole que el 

cumplimiento de las obligaciones adquiridas seria corroborado por el supervisor delegado, quien 
responderá por ello, certificando con su firma, tales circunstancias. 

 
Los informes y demás soportes que se generen deberán ser entregados mediante la plataforma 

transaccional. 

 
 

 
 

               

ALVEIR HERNANDO PRIMICERO QUINTERO                 YULIETH MORA TORRES 
                      Presidente                                         C.C. 1.070.017.259 de Zipaquirá 

        Concejo Municipal de Sesquilé                                                 Contratista 


